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CARTAGENA

Oficio AMC-OFI-0090g82-2015

Cartagena de Indias D.T. y C., Miércoles, 18 de Noviembre de 2015

Señor

JADER ALVAREZ

Barrio Martínez Martelo Vasa Lote 19-20
Cartagena

Asunto; Certificado de Uso del Suelo. EXT-AMC-15-0059863

Cordial saludo,

Atentamente, de conformidad con su solicitud contenida en el Oficio de la
referencia, esta Secretaría, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 0977
de 2001 o Plan de Ordenamiento Territorial, se permite CERTIFICAR:

Que el predio con referencia catastral No. 01-09-0002-0022-902, localizado en
el barrio Martínez Martelo, T 24 N° 20- 03, de esta ciudad, de acuerdo con la
carta catastral anexa, se encuentra dentro del área indicada y delimitada
gráficamente en el plano de Uso del suelo PFU 5C/ 5 como actividad
RESIDENCIAL TIPO B (RB), y se le aplicara lo contenido en el acuerdo 0977
de 2001 POT, tal como se evidencia en la siguiente imagen:

r

Imagen predio referenciado, fuente SIG - POT

La Actividad RESIDENCIAL TIPO B (RB), se encuentra regulada en el
CUADRO DE REGLAMENTACION No 1 "REGLAMENTACIÓN DE LA
ACTIVIDAD RESIDENCIAL EN SUELO URBANO Y SUELO DE
EXPANSION", del Plan de Ordenamiento Territorial, cuyo tenor es el siguiente:
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CARTAGENA

USOS

PRINCIPAL Residencial

Vivienda unifamiíiar, bifamiliar y multifamilíar.
COMPATIBLE Comercio 1 - Industrial 1

COÍVIPLEMENTARIO Institucional 1 y 2 - Portuario 1
RESTRINGIDO Comercial 2

PROHIBIDO Comercio 3 y 4 - Industrial 2 y 3 -Turístico - Portuario 2, 3 y 4
- Institucional 3 v4

Teniendo en cuenta el Cuadro de Reglamentación No.3 del Decreto 0977 de
2001, la actividad de COMERCIO DE CARNES, la cual se asemeja a Artículos
de consumo inmediato; que se pretende desarrollar o se desarrolla en el predio
referenciado, denominado Distribuidora Avícola S.A.S, se encuentra
clasificada en la actividad COMERCIAL 1, como USO COMPATIBLE dentro de
la actividad RESIDENCIAL TIPO B (RB); tal como se evidencia en el siguiente
cuadro:

VENTA DE BIENES Tienda de barrio (artículos de consumo
inmediato) salsamentaría, cigarrerías,
biscocherfas, tienda de mascotas, venta de
alimentos para animales, zapaterías,
misceláneas, droguerías, perfumerías,
papelerías, fotocopíadora, librerías, fuente de
soda, heladerías, floristerías, modistería,
boutique, laboratorio de fotografía, recepción
de lavandería, oficinas profesionales, salón de
belleza, taller de cerámica, farmacia,
cerraiería, vídeo tienda.

En consecuencia, se CERTIFICA, que de conformidad con el Decreto 0977 de
2001 o Plan de Ordenamiento Territorial, la actividad COMERCIO DE CARNES
que se desarrolla o se pretende desarrollar es señalada como COMPATIBLE y
permitida para la actividad RESIDENCIAL TIPO B (RB). Así mismo debe tener
en cuenta las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Terhtorial-

Decreto 0977 de 2001.

El presente concepto se expide en los términos que señala el numeral 3° del
artículo 2.2.6.1.3.1. del Decreto 1077 de 2015.

Con base a lo anterior, doy respuesta de fondo a su solicitud.

Atentamente,

DOLLY ROCIO GONZALEZ ESPINOSA

Secretaria de Planeación Distrital

Vo Bo JAVIEÍ^ MORENO GALVIS
Profes/onal Universitario

Proy. Arq. Ana Galván Moreno •
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SISTEMA DE TRANSPARENCIA DOCUMENTAL
VENTANILLA UNICA DE ATENCIÓN CIUDADANO

Código de registro: EXT-AMC-15-0059863
Fecha y Hora de registro: 18-sep.-2015 10:39:57
Funcionarloque registro; Barrios Deán, Leidys del Carmen
Dependencia del Destinatário: Secretaría de Planeación
Funcionario Responsable: GONZALEZ ESPINOSA, DOLLY ROCIO
Cantidad de anexos; 2

Contraseña para consulta web: AEFEC8FA

C ARTAGEN a vvvvw.carlagena.gov.co

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE USO DEL SUELO

Cartagena de Indias, Día Mes ^ Año

Señores

SECRETARIA DE PLANEACION DISTRITAL

Ciudad

Nombre Completo del Propietario:.
/.

C/OO''oo'ior Sferrg

Nombre del Establecimiento Comercial Q)isM¿OB<ícrci Juiioíifi,

Actividad a Desarrollar o Desarrollada

Número de la Referencia Catastral. C>^ CiOC2-OOJ-^^^02.

Barrio Dirección íó^
Teléfono 9?

Dirección donde se envía la respuesta;-
fiar-fi^e Z- .

ANEXO

Copia original de la Carta Catastral debidamente sellada, expedida por el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi indicando o resaltando el predio a estudiar.
Debe consignar en el BANCO sévA AFID. SERVITRUST GNB SUDAMERIS- EF ALCALDIA DE CARTAGENA
UT GNB-USO DE SUELO YNOMENCLATURA, EL VALOR DE $21.000, ooM/cte. En lacuenta deahorros No
756-001400

Anexar recibo de consignación.
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Diligencie el Formato con letra clara y legible, la información errónea, incompleta opoco clara genera la devolució:
de la petición para el reinido del trámite.

Toda documentación anterior debe serenviada alaoficina de archivo ycorrespondencia delaAlcaldía
con los documentos anexos(primer piso, Plaza de laAduana)

J&jC^ ^ (o
Firma y cédula del solicitante

'S.

• Dirección: ' Teléfonos:Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias Centro Diagonal 30 No 30-78 6501092-6501095
Plaza de la Aduana Linea gratuita:

.. -Distrito Turístico y Cultural Cartagena Bolívar 018Ü009B5500
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DEPOSITO A CUENTA
DE AHORROS

NOHERO DE CUEífrA: 0013-0756-82-020000i400 ífH

NOHBRE DEL CLIEitTE: SERVITRUST m SUDñffERIS SA

•* flRHA
OEl CAJERO
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NO. CHEQUE IHPORTE

sm:

SUCURjAt/fAMAfüNA

I:

ÍK

í
OnXPIUESlM mmwm. m.mwm

FAVOR GUARDAR ESTE RECIBO
.íX. Wo. 1

E/C I B i D O
PORyCONSiGNACIÓN

• CLIENTE -

EH EFECTIVO Y/Q DOCWEKTOS
8 B V A

HORA : 09:27:40

FECHA OPER : 13-09-lS
FECKA VAIOR: 18-09-15

rtOV.: OOOOOOJ49 i/ 1

IHPORTE EN EFECTIVO (HN)
$ 21,000.00

IMPORTE EN OOCUHEKTOS (HH)
I 0.00

TOTAL DEL DEPOSITO EK (HH)
I 21,000.00
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